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Serán «uscntores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe IOF que puedan, y supliendo 

por los dea.ás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Real orden de s ó de Setiembre de z86z.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S61.) 
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mmi D E F I L I P I N i S 
Secretarla, 

Sección 2.a 

Debiendo regrasar á la Península , en comisión ex
traordinaria del servicio, el Excmo. Sr. D . Angel 
ĵ vilés y Merino, Director general de Administración 
Civil, en virtud de órden telegráfica del Excmo. Sr. 
líicistro de Ultramar fecha 20 de Febrero último, 
éste Gobierno General, viene en disponer que se 
haga cargo del expresado Centro, el Subdirector del 
mismo, Iltmo. Sr. I ) . Manuel Diaz Gómez. 

Comuníqueee y publíquese. 
E l General encargado del despacho, 

E C H A L U C E . 

Adminis t rac ión Civ i l . 
Manila, 18 de Marzo da 1895. 

EQ la necesidad de dictar reglas que completen 
las establecidas en el Real Decreto de 12 de No
viembre de 1889, paradla provisión de las plazas 
áe Secretarioü de los Ayuntamientos creados en es
tas isias en virtud á lo dispuesto en el art. l . o del 
referido mandato Soberano, este Gobierno General 
en oso de sus atribuciones y de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de Adminis
tración Civil, viene en disponer lo siguiente: 
' Lo Las plazas vacantes de Secretarios de los 
citados Ayuntamientos se sacarán á concurso entre 
los Secretarios en ejercicio, dándose un plazo de 60 
á'as para presentar ias solicitudes en la Dirección 
general de Administración Civi l . 

2.o Las vacantes que resulten después de veri
leado dicho concurso, se proveerán entre los que 
habiendo sido aprobados ea oposiciones celebradas 
para aspirar á dichos cargos hubiesen quedado sin 
Pjaza, debiendo los que en tal caso ae encuentren 
Jlrigir las correspondientes instancias al expresado 
^Qtro ea el plazo de 60 dias. 
: ^0 Traoscurrido el indifiado término sin que nin
gún opositor solicite las vacantes ó agotado el número 
6 loa opositores aprobados, se verificarán nuevas 

, Posiciones en la Dirección general de Administra-
111 Civil, con arreglo á los programas que oportu-
^ente se acuerden, 

UmuDíqnese, publíquese y dése cuenta al Minis-
p ê Ultramar para su aprobación definitiva por 
m[ orden. 

E l Director general encargado del despacho. 
A. AVILES. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

^ c z o de la plaza para el dia 21 de Marzo 
p de 1895. 

irSaí|eet!8naria' el Comandante del núm. 72, D . A n i -
ton ^ e Z ' — H o s p i t a l y provisiones, n ú m . 72, 
íuemeapltan—Vigilancia de á pié n ú m . 72, 11 Te-
\\ i ; •" •̂?aseo de enfermos, núm. 72 .—Mús ioa en 

posición núm. 72. 

^ada y vigilancia Arti l ler ía y núm. 72.—Jefe 
el T. C. de lagenieros D , José Gonzá lez .— 

De órden de S. E . — E i Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Marina. 
(Continuación.) 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 
A r t . 113. Si el procesado fuera marino 6 per

teneciese al Ejército, se reclamará desde luego, para 
unir á los autos, copia certificada de su filiación ú 
hoja de servicios y de la de hechos, cuyos docu
mentos deberán además contener las calificaciones 
y notas de concepto que los interesados hubiesen 
merecido antes de la comisión del delito. 

Si el procesado no fuese marino ni perteneciese 
al Ejército, se uni rá á los autos certificación de su 
nacimiento y de sus antecedentes penales. 

Cuando no fuere posible averiguar el Registro 
civi l ó parroquia en que deba constar el nacimiento 
ó el bautismo del procesado, ó no existiesen su ins
cripción y partida, y cuando por manifestar el pro
cesado haber--Decido en puiiío lejauo hubiere uee,;-
sidad de emplear mucho tiempo en traer á la caus* 
la certificación oportuna, no se detendrá el curso de 
las actuaciones y se suplirá el documento de que 
se habla en el párrafo anterior por informa que 
acerca de la edad del procesado, y previo su exa
men físico, dieren dos 6 más Médicos nombrados 
por el Instructor. 

El Instructor hará información respecto al criterio 
del procesado mayor de nueve años y menor de 
quince, y especialmente con relación al hecho que 
hubiere dado moíivo á la instrucción de la causa, em
pleando, si lo creyere necesario, el informe pericial. 

Para esta información serán oidas las personas 
que puedan deponer con acierto por sus circuns
tancias personales y por las relaciones que hayan 
tenido con el procesado antes y después de haberl e 
ejecutado el hecho. En su defecto se nombra rán dos 
Profesores de instrucción primaria y un Médico para 
que examinen al procesado y emitan su dictámen. 

Art . 114. Cuando el Instructor advirtiese en el 
procesado indicios de enajenación meotal, le some
terá á la observación de Profesores Médicos en el 
establecimiento en que estuviese preso, ó en otro 
público si fuese más á propósito ó se hallase en 
libertad. Para determinar el establecimiento en que 
haja de ser observado el procesado, recurr irá el 
Instructor á la Autoridad jurisdiccional de quien 
dependa, proponiéndole lo que crea más conveniente, 
la cual resolverá inmediatamente lo que proceda. 

El Instructor recibirá además cuantas declaracio
nes é informes crea conducentes á la averiguación 
del estado mental del sometido á reconocimiento, 
sin paralizar el curso de las actuaciones. 

A r t . 115. Si la demencia sobreviniera después 
de cometido el delito, concluso que sea el sumario, 
se m a n d a r á archivar la causa hasta que el proce
sado recobre la salud, disponiéndose además res
pecto de este lo qua el Código panal común pres
criba para los que ejecutan el hacho en estado de 
demencia. 

Si hubiese a lgún otro procesado por razón del 
mismo dehto que no sa encontrase en el caso del 
anterior, continuará la causa solamente en cuanto 
al mismo. 

T Í T U L O V I I 
DE LAS DECLARACIONES. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De las declaraciones en general. 

Art , 116. E l Instructor recibirá declaraciones á 
cuantas personas puedan suministrar noticias ó 
pruebas para la comprobación del delito y averigua
ción de los culpables. 

En te las daclaracicnes se consignarán ínta* 
gramente las preguntas del Instructor y respuestas 
del declarante. 

A r t . 117. Los declarantes podrán dictar sus de
claraciones y leer por si mismos las qua presten. 
No haciendo uso de este derecho, se las leerá el 
Secretario antes de autorizarlas. 

At t . 118. Cuando el que declare no supiere el 
idioma español, se nombrará un intérprete coa t í
tulo, si lo hubiese en el pueblo, y en su defacto 
un Maestro del correspondiente idioma, y si tam
poco lo hubiere, cualquiera persona que lo sepa. 

Si ni aun de esta manera pudiera obtenerse 
la t raducción, y las revelaciones que se esperen 
del testigo fueren ipaportantes, se redactará el 
pliego de preguntas que hayan de djrigirseía, y se 
remitirá á la oficina de la interpretación de lenguas 
del Ministerio de Estado, para que, con preferencia 
á todo otro trabajo, sean traducidas al idioma 
que hable el testigo. 

El interrogatorio, ya traducido, se ent regará al 
testigo, para qua á presencia del Instructor se en
tere de su contenido y redacte por escrito en su 
idioma las oportunas contestacioneg, las cuales se 
remitirán del mismo modo que las preguntas á la 
interpetación de lenguas. 

Estas diligencias las pract icarán los Instructores 
con la mayor actividad. 

Ar t . 119. Cuando el declarante sea sordo-mudo, 
si supiere leer, se le harán por escrito las pregun
tas que deba contestar; si supiere escribir, contes
tará á ellas por escrito; y si no supiere ni lo uno 
ni lo otro, se nombrará un in térpre te que deberá 
ser Maestro titular de sordo-mudos, si lo hubiere 
en el pueblo, ó á falta de él, cualquiera que sepa 
comunicarse con el declarante. 

Ar t . 120. Los Intérpretes, antes de comenzar á 
ejercer su cargo, p r e s t i r án siempre juramento ante 
el Instructor y á presencia de I03 declarantes á 
quiesies sirvan, prometiendo conducirse bien y fiel
mente en el desempeño del mismo. " 

Art- 121. Las declaraciones se firmarán por todos 
los que intervengan en el acto. 

Ar t . 122. No sa harán al declarante preguntas 
capciosas ni sugestivas, ni con él se empleará coac
ción, engaño , promesas ó artificio alguno para obli
garle ó inducir'e á que declare en determinado 
sentido. 

A i t . 123. El Instructor evacuará las citas que en 
las declaraciones sa hagan y sean pertinentes. 

A r t . 124. Todo declarante, ei quisiere, podrá 
rubricar cada uno de los folios de su declara
ción. 

A r t . 125. Si al extenderse la declaración se 
cometiere a lgún error, ó ei declarante quisiere 
aclarar a lgún concepto, se consignará todo á conti
nuación de aquéUa, ein que en ningún caso se 
puedan hacer en ella enmiendas n i entrerrenglo 
naduras. 
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C A P I T U L O I I 
De las declaraciones de los testigos. 

Art. 126. Las personas, de cualquiera clase y 
jerarquía qne sean, residentes en territorio español, 
que no estén impedidas, tendrán obligación de con
currir al liamamiento judicial para declarar cuanto 
supieren sobre lo que les fuere preguntado por el 
Instructor, si para ello se les cita coú las forma
lidades prescriptas en la Ley. 

Art. 127. No obstante lo dispuesto en el artí
culo anterior, están exentos de declarar: 

E l Rey, su Consorte, el Príncipe heredero y el 
Regente del reino. 

Art. 128. Están exceptuados de concurrir al lla
mamiento de' Instructor, pero no de declarar: 

I . o Las demás Personas Reales. 
2.o Los embajadores y Representantes diplomá

ticos acreditados cerca del Gobierno español. 
3.o Los Ministros de la Corona. 
4 o Los Presidentes del Senado, del Congreso de 

los Diputados, del Consejo de Estado; del Tribunal 
Supremo, del Consejo Supremo de Guerra y Mirina 
de los Tribunales de Cuentas del reino, de lo Con
tencioso, de la Rota y de las Ordenes militares. 

5 o El Almirante de la Armada y los Capitanes 
generales del Ejército. 

6.0 Los Comandantes generales de las escua» 
dras y Generales en jefe de los Ejércitos. 

7.o Los Capitanes genéreles de Departamento, 
Comandantes generales de los Apostaderos y Co
mandantes generales de cuerpo de Ejército. 

8.o Los Arzobispos y Obispos. 
9.o Los Oficiales generales de la Armada y 

del Ejército, y sus asimilados. 
10. Los Consejeros de estado y Fiscal del mismo 

Cuerpo, loa Magistrados y Fiscal del Tribunal Su
premo, lo«i Ministros y Fiscales de los Tribunales 
de Cuentas, de lo Coatencioso-administrativo, de la 
Rota y de las Ordenes militares. 

I I . Las autoridades judiciales de cualquier 6r-
den. 

12. Los Gobernadores civiles, los Alcaldes, los 
Directores de los diversos ramos de la Administración 
y los Subsecretarios de los Ministerios. 

Art. 129 Las personas desígriadas en el núna. l .o 
del artículo anterior declararán por escrito lo que 
Supieren, contestando las preguntas que en el opor
tuno interrogatorio eleve á aquellas el Instructor, 
por conducto de la Autoridad jurisdiccional y Mi
nistro de Marina. 

Art. 130 Las personas comprendidas en el nú
mero 2.0 del art. 128 de esta Ley serán invitadas 
á prestar su declaración por escrito, remitiéndose al 
efecto al Ministerio de Estado, por conducto da la 
Autoridad jurisdiccional y Ministerio de Marina, in
terrogatorio que comprenda los extremos á que de
ban contestar. 

Si se negaren á declarar, la Autoridad jurisdiccio
nal pasará ai Ministerio de Marina testimonio ins
tructivo. 

Art. 131. Las personas designadas en los núme
ros 3.o, 4.o, 5.o, 6.o, 7.o y 8.o del citado art, 128 
de esta Ley declararán en su propia morada, á la 
cual concurrirá el Instructor, de cualquiera clase 
que sea, previo aviso del dia y hora que éate haya 
señalado para verificar' el acto. 

Art. 132. Las personas comprendidas en los diez 
últimos puntos del referido art. 128 de esta Ley 
declararán por certificado cuando lo hagan sobre 
hechos de que tengan conocimiento por razón de 
sus cargos. 

En los demás casos, las personas á que se refie
ren los números 9,o, 10, 11 y 12 del citado artí
culo 128 comparecerán á declarar en la residencia 
oficial que según el art. 133 estuviere asignada al 
Instructor, si éste fuere de la clasa de Oficiales ge» 
nerales, y si fuere un Jefe ú Oficial particular, pa
sará éste al domicilio ó residencia oficial de aquéllas 
á recibirles las declaraciones que sean necesarias. 

Las reglas establecidas en este artículo y los an
teriores respecto á lo? testigos se observarán igual
mente cuando deban declarar sus cónyuges. 

Art. 133. Las personas de cualquiera otra clase 
declararán ante el Instructor en su residencia oficial, 
que les será designada en cada caso, según las con
diciones de la localidad, por la Autoridad jurisdic
cional, el Comandante de Marina de la provincia ó 
el Jefe superior de buque 6 faerzas destacadas. 

Las Autoridades llamadas á señalar la residencia 
oficial que determina este artículo procurarán que 

en la situación de aquella concurran las condicio
nes necesarias á fin de causar las menores moles
tias á los testigos, 

Art. 134. Están dispensados de la obligación de 
declarar: 

l.o E l defensor respecto á los hechos que supiere 
por revelación del procesado. 

2.0 Los parientes de éste en línea directa ascen
dente ó descendente, su cónyuge, sus hermanos con»' 
ganguíneos ó uterinos y los laterales consanguí
neos hasta el segundo grado civil, así como tam
bién los hijos naturales respecto á la madre siem
pre, y del padre cuando estuvieren reconocidos, y 
la madre y el padre naturales en iguales casos. 

E l Instructor advertirá al testigo que se halle 
comprendido en el párrafo anterior qne no tiene 
obligación de declarar en contra del procesado, pero 
que puede hacer las manifestaciones que considere 
oportunas, consignándose la contestación que diere. 

Si alguno de los testigos se encontrase en las re
laciones indicadas en los párrafos precedentes con 
uno ó varios de los procesados, estará obligado á 
declarar respecto á los demás, á no ser que su de
claración pudiera comprometer á su pariente 6 
defendido. 

Art. 135. No podrán ser obligados á declarar 
como testigos: 

l .o Los Eclesiásticos y los Ministros de los cul
tos disidentes sobre hechos que les fueren revelados 
en el ejercicio de las funciones de su ministerio. 

2.o Los funcionarios públicos, tanto civiles como 
militares, de cualquiera clase que sean, cuando no 
pudieren declarar sin violar el secreto que por razón 
de sus cargos estuviesen obligados á guardar, ó 
cuando procediendo en virtud de obediencia debida, 
no fueren autorizados por su superior jerárquico 
para prestar la declaración que se les pida. 

3.0 Los incapacitados física ó moralmente. 
Art. 136. Si fuere urgente, ó un testigo estuviere 

físicamente impedido de acudir al llamamiento judi
cial, el Instructor que hubiere de recibir la decla
ración se constituirá en el domicilio del testigo, 
siempre que el interrogatorio no haya de poner en 
peligro la vida del enfermo. 

Art. 137. E l que sin estar comprendido en las ex
cepciones referidas en los artículos anteriores dejase 
de cumplir con los deberes que la presente Ley im
pone á los testigos, incurrirá en las responsabilida
des que las Leyes generales establecen para tales 
casos, sin perjuicio de ser conducido á la presencia 
del Instructor por los dependientes de la Autoridad 
cuando se resistiere á comparecer. 

Art. 138. Las declaraciones de los testigos au
sentes se recibirán valiéndosé de los medios estible-
cidos en el tít. 5.o de esta Ley. 

Art. 139. E n el sumario declararán secreta y 
separadamente los testigos. 

E l Instructor podrá mandar que se conduzca á 
los mismos al lugar en que hubieren ocurrido los 
hechos para examinarles allí ó poner á su presencia 
los objetos sobre que hubiere de versar su decla
ración. 

En este último caso, podrá el Instructor poner á 
presencia del testigo dichos objetos, solos ó mezcla
dos con otros semejantes, adoptando además todas 
las medidas que su prudencia le sugiera para la ma
yor exactitud de la declaración. 

Art. 140. Tanto en las declaraciones como en 
los careos, los testigos mayores de catorce años 
prestarán juramento de decir todo lo que supieren y 
les fuese preguntado. Loa menores de esta edad de
clararán sin aquel requisito. 

Cada testigo prestará juramento con arreglo á su 
religión. 

E l Instructor, antes de empezar la declaración, 
enterará á todo testigo de la obligación que tiene de 
decir verdad; haciéndole saber, además, que si fal
tase á ella, incurrirá en la pena señalada por la Ley 
al reo de falso testimonio. 

Art. 141. Los OficialeB de todos los Cuerpos da 
la Armada, los que tengan el carácter de tal y los 
Guardias marinas, cualquiera que sea el fuero del 
Tribunal ante el que comparezcan, prestarán jura
mento por su honor, extendiendo la mano derecha 
sobre el puño de la espada, y todos los demás en 
nombra de Dios con arreglo á su religión. 

Art. 142. Recibido el juramento, el testigo ma
nifestará su nombre, apellidos, apodo si lo tiene, 
edad, estado, profesión, arte ú oficio, si conoce ó 
no al procesado y al ofendido, si tiene con alguno 
de ellos parentesco, amistad, enemistad ó relaciones 

de cualquiera otra clase, si tiene interés directo A 
indirecto en la causa, si ha estado procesado, p0 
qué delito y la pena que se le impuso. 

Art. 143. E l Instructor dejará al testigo refQr¡ 
los hechos sobre que declare, y solamente le ^ 
girá las explicaciones que sean conducentes á de8va 
necer los conceptos obscuro? ó contradictorios. 

Después le dirigirá las preguntas que estime opoj 
tunas para el esclarecimiento de los mismo hechos 

Art. 144. Al testigo le será'fjermitido dictar p0¡ 
si mismo su declaración., pero no valerse de otrj 
que lleve escrita, si bien podrá consultar apmi(ej 
ó memorias sobre datos que ssaa dificilos de recordar 

Art. 145 Cuando la declaración tenga por ob! 
jeto la evacuación de alguna dita, no se leerá al 
testigo el contenido de ésta, ni diligencia alguna qu5 
quebrante el secreto del sumario. 

(Se continuará,) 

- Anuncios oficiales. 
INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 

(Continuación;) 

Instancias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de Jovellar 

Nombres de los interesados Fecha de la instante 

insta0 

D. Alejandro Arcángel. 
Alberto Ibañez. 
E l mismo. 
Cipriano Anacabe. 
E l mismo. 
Eufracio Rodriguez. 
Felipe Agarus. 
Feliciano Medina. 
E l mismo. 
Juan José de Hiceta. 
E l mismo. 
Mariano Pacheco. 
Pedro Arcángel. 
E l mismo. 
Pedro Bagamasbat. 
Pedro Enciea. 
Santiago Ortega, 
Vicente Torrefiel. 

Pueblo de Legaspi. 
D. Alejo Aperin. 

Atanasia Mapa. 
Basilia Alvarado. 
Doroteo Alagaban, 
Eugenio Borras. 
Félix Fernandez. 
Francisco Anturpia. 
Juan García. 
José Nuñez. 
Juan Ramos. 
Leocadio Arana. 
Leoncia Apoya. 
Pedro Quiñones, 
Teresa Ver ches de Vera. . 
Valentina Arteta. 
Vicente Villanueva. 
E l mismo. 

Pueblo de L igao . 
Chino Aching-Lo-Lanco. 
D. Garlóte Romero. 

Domingo Floranza. 
Dolores Almante. 
Eugenio Pornel. 
Esteban Porbolan. 
Elisario Peraja. 
Francisco de la Torre. 
Gerónimo Pilaypa. 
Ignacio Apoyan. 
Jacobo Penolla. 
José Qaidon. 
Mariano Qairal. 
Maria Obles. 
Mónico Peralta. . 
Nicolás Borras. , 
Paulino Calmante. 
Pedro Soto Diaz. , 
Pablo Ralla. 
E l mismo. 
Id. id. 
Id. id. 
Id . id. 
Id. id. 
Id. id. 

12 Die. 88 
id. id. id. 
10 Oct. 81 
18 Dic. 88 
12 id. id. 
17 id. id. 

7 Set. 81 
22 Dic. 88 
7 Set. 81 

17 Dic. 88 
Abril 81 

22 id. 88 
17 id. id. 

7 Set. 81 
20 id. 88 

7 id. 81 
14 id. 88 
26 Dic. id. 

5 Set. 8J 
id. id. id. 

6 id. id. 
31 Julio id. 
l .o Set. id. 

7 id. 81 
29 Mayo 82 

4 Set. id. 
30 Ag.o id. 
14 Set, id. 

3 Junio id. 
7 Set. 81 
6 id. 82 

29 Julio id. 
5 Set. id. 

28 Ag.o id. 
7 Set. id. 

30 Ag.o 81 
4 Set. id-
8 Ag.o ¡d. 
6 Set. id. 

17 Ag.o iá-
7 id. í"5-

30 Abril 92 
30 Ag,o 
30 id. 83 
l.o Set. 81 
31 Ag.o id-

7 Set. id-
29 Ag.o id-

4 Set. id-
l .o Mayo 

4 Set. ^ 
7 i(V^ 

30 Abr»l ^ 
13 Ag.o 81 
id. id. ld-
id. id. 
20 Set. 
13 Ag-0 
id. id. 
id. id. 

id. 
Si 

*1 

id. 
id. 
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cías, obrantes en la Junta proviocial según 
^"remitida por el Presidente de dicha Junta 

R de Noviembre último. 

Vidal Opaz. ^ „ • 
Pueblo de Mahnao, 

pvancisca Madrid. 
Pueblo de Mani lo . 

n Bonifacio Abion. 
Votenciano Trilles. 

Pueblo de 
giginio Templado. 

T i u i . 

4 Set. 81 

10 Dio. 88 

5 Abril 93 
27 Marzo id. 

4 Dio. 83 

lo Pueblo de Albay. 
ur, de los interesados, jjooibrej^— 

Aodré8 Aspiñera. 
cangel Perd.gon. 
Dseimo Abad. 

U t o Dellosa. 
S drés Aspiñera. 
Alej8Ddro Taason. 

âcleto Anola. 
jl EQÍSIBO. 
Ambrosio Belludo. 
Aütero Bajamundi. 
ADdrea Macapugay. 

m Miralles. 
jú Ortiz. 

^jpito Arlate. 
Alfonso Botalón. 
Alejandro Romero. 
AD(jrég de la Torre. 
ADgel Elizondo. 
Ajdrés Avaluado. 
Apolinario Aíos. 
Agaedo Armigo. 
Agapita Alzaga. 
Andrés Astado. 
Agaton Ortiz. 
Andrés Austero. 
Alberto Atutubo. 
Alberto Lora. 
Jlberlo Fabián. 
j W a Macapugay. 
.gaedo Magdarao. 
Îberto Aynera. 
ntonio Agero. 

Alfjaodro Alegre. 
Agaton Ardales. 
Alejo Alzar. 
Aniceto Rubin. 
Apolonio Aitoma. 
Anacleto Armil la. 
Aguedo Magdarao. 
Antonio Padilla. 
Aotonia Aidalla. 
Andrea Anas. 
Antonio Arimado. 
Agustín Arabia. 
Andrés Ajaonin, 
Anselmo Arjona. 
Andrés Austero. 
Antonina Ajparse, 
Anastasio Arse. 
Andrés Raaí. 
J^rea Alabano. 
Anastasio Abrahan. 
^rés Marayas. 
f tonio Abogada, 
n̂astasia Arcos. 

Alejandro " 
an^o Jacobo. 

A|b7.rroA^ote. 
4 berto Arricia. 
y™ Atas. 
jMaio Andrés. 

GoDZalez. 
W : 88,0 A^ahan . 
B r.10p^ndul. 

B «Andrés, 

gabela Ante. 

Nombre de los interesados. 

D. Benito Altavano. 
Bartolomé Aselo. 
Benedicto Almario. 
BHSÍÜO González. 
Benito Ayacucho. 
Bernarda Villa'.oboe. 
Basilio Ate. 
Balbino Abrique. 
Benita Afln. 
Basilio Reales. 
Beoito Altavano. 
Bibiana Bayle, 
Bernabé Granadino. 
Bartolomé Asilo. 
Bernabela Ante, 
Chino Joaquín Muñoz. 
E l mismo. 
Cárlos Macapugay; 
Cipriano Luyog. 
Cárlos Arcos. 
Cayetana Ariola. 
Calcieto Mendenilla. 
Cayetana Rana. 
Cecilio Arnedo, 
Canuto Armero. 
Cirilo Romero. 
Ciríaco Alpiche, 
Cenón Austero. 
Ciríaco Arango. 
Ciríaco Atento. 
Cirilo Cocodríllo. 
Cosme Andes. 
Cándido Ati. 
Ciríaco Ortiz. 
Calixto Ardales, 
Calixto Figuírras. 
Casiano Para. 
Cipriano Peralta. 
Calixto Aycardo. 
Calixto Bejamundi. 
Cenen Barela. 
Calixto Adalin. 
Casiano Arena. 
Claro Sana. 
Canuto Armero, 
Celestino de Llita. 
Clemente Aringo. 
Calixto Bajamundi. 
Chino Yap-Sionco. 
Ciriaca liosa. 
Catalino Antuerpia. 
Clemente Brootal. 
Domingo Arjona. 
Domingo Daican. 
Dalmacic Ajero, 
Dionicio Par. 
Dámaso Ate. 
Damiano Ardales. 
Daniel Acha, 
Dámaso Antipola. 
Dámaso Padilla. 
Dimas Agrifa. 
Daniel Dacro. 
Dionisio Arañil. 
Daniel Andrés. 
Donato Bijuega. 
Daniel Zapa. 
Domingo Tiansay. 
Dimas Esquivel. 
Dalmacic R. Zepeda, 
Emilio Márquez. 
E l mismo. 
Epifanio Ardales. 
Eulogio Arifa. 

{Se continuará.) 
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ORDENACION G E N E R A L D E L E G A D A 
D E P A G O S D E F I L I P I N A S . 

Resume i de las obligaciones ordinarias que han de 
sat sfacerie por U Tesoreríi general duraste el mes de 
Marzo proxiaao y de la? que deberán satisfacerse por 
lis ordenanzas de pagos provinciales en coacepto ds 
adicional al 3.er Trioaestre del presupuesto en vigor 
de 1894-95 según resulta en las distribuciones de 
fondos y resúmenes respectivos que se ecompafiao. 

Obligaciones Centrales á cargo de la Tesorería General. 
Presupuesto de 1894-95, 

T O T A L . 

l . a 
a.a 
3-a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 

ObligacionM gener 
Estado, . . . . . . 
Gracia y Justiciat , 
Guerra. 
Hacienda. . . . . 
Marina 
Gobernación, . . . 
Fomento . . . . . . 

Total. 

Pesosi 

303186 

221252 
170956 

805438 

Obligacionei provinciales á cargo de las Ad¡aÍBÍs;r3cic nes 
de Hacienda pública. 

l . a 
3 » 
5 a 
6.a 
7-a 
8 a 

Obligaciones generales 
Gracia y Justicia . . < 
Hacienda . . . . . . 
Marina . . . . . , . . 
Gobernación . . . . . 
Fomento . . . . . . . . 

2570 
53 733 

7 842 
i 

15-932 
412 

80470 

33 51 
56 11 
41 

> 
22 
30 
82 61 

RESUMEN 
Obligaciones Ce .trales 
Idem provinciales, . . . 

Total. 

805438 
80470 

885909 

76 51 
82 6¡ 

59 31 

Manila 25 de Febrero de 1895,—El 
Ordecación Alfrsdo, Eor quez.=V o B. 
geoersl, A. OmafK 

Isterveotor de la 
o—E1 O ¿enador 

Edictos. 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Laugre Juez ds i ,a instancia de 

distrito de Quiapo y Decano de lo« de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Diego 

Isip y Paras natural de Macabebe Pampanga de 25 años de edad, 
de estado soltero de profesión corredor de telas hijo de Severo y. de 
Plásido Paras para que en el término de 30 dias contados desde el 
siguiente al de publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila se presente en este Juzgado ó e i la cárcel pública de esta pro
vincia al objeto de responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa núm. 6005 que instruyo por lesiones graves aper
cibiéndole á su vez que de no verificarlo as í será declarado rebelde 
á los llamamientos judiciales parándole en consecuencia los perjuicios 
á que en derscho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás autoridades y agentes 
de justicia procedan á la aprehención y captura del llamado por 
este edicto quien deberá ser remitido en un caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de l .a instancia del Distrito de Quiapo a. 
18 de Marzo de 1895.—Segundo Isaac de las Posas y Langre .— 
Ante m í . = P l á c i d o del Barrio. 

E n los autos de juicio declarativo de menor cuantía seguidos en 
el Juzgado de l .a instancia del Distrito de Tondo de esta Capital 
á instancia del Procurador D . Vicente Socorro en nombre y represen
tación de D.a Ciriaca Roxas y consurtes contra Marta Mañozca, sobre 
propiedad de un solar, en cuyos autos se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y publicación dicen así. 

' Sentencia: E n la Ciudad de Manila á 27 de Febrero de 1895; el 
Sr . D, Rosendo Rufasta de Rtquesens Juez de Paz é interino de 
primera instancia del Distrito de Tondo de esta Capital, habiendo 
visto el presente juicio declarativo de menor cuantía seguido en
tre parles de la una como demandantes D.a Angela, D a Ciriaca 
Roxas y Salamanca, D.a Trinidad Roxas y Llereníi, D.a Dominga 
Celis como viada y única heredera de D. Román Angulo y Honorias 
todos mayores de edad, y de esta vecindad representados por el 
Procurador D. Vicente Socorro y defendidos por el Abogado D . Ber
nardo Fernandez, y de la otra como demandada D.a Marta Mañozca, 
cuyas circunstancias no contesta y jni representación en autos por 
encontrarse en rebeldía sobre propiedad de un solar: = F a l l o : que debo 
declarar y declaró de la propiedad de D.a Angela y D.a Ciriaca 
Roxas y Llerena y D. Ramón Angulo y Honorias del solar situado 
en la calle de Novaliches del arraba de S. Miguel, cuya dimensión 
y linderos se expresa en la certificación librada por el Sr. Regis
trador de la propiedad del Distrito Norte de esta Capital y en su 
consecuencia que debo declarar nula y de ningún valor ni efecto 
la información posesoria que sobre ^ el mismo solicitó D.a Marta 
Mañozca á la que se imponen las costas de este juicio. Y en cuanto 
esta sentencia cause ejecutoria espídase mandamiento por duplicado al 
nombrado Sr. Registrador con los insertos necesarios qua son de ver 
en la certificación librada por el mismo de fojas diez, para que en 
el caso de haber sido registrado el espediente de información po
sesoria á favor de la D.a Marta Mañozca caúsele la misma deján
dola sin efecto su valor alguno. Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgado la pronunció mandó y formó.—Rosendo Rufasta—con 
rúbrica—Publ icac ión .—Leyda y publicada fué la anterior sentencia por 
el Se6or D Rosendo Rufasta de Requemen?, Juez de Pas é interino 
de primera instancia del Distrito de Tondo de esta Capital, estando 
celebrando audiencia pública ordinaria de la Sala de su Juzgado, hoy 
27 d ; Febrero de 1895. de que yo el infrascrito escribano do / f é = 
Ante m í . — P . Antonio Martínez, 

Y para que á la de mandada Marta Mdioz i se notifique la sen
tencia inserta, en cumplimiento de lo acordado en proveído de 
éste día dictado en los mencionados autos pongo la preáente que 
firmo en Manila prévio visto bueno del Sr. Juez á 14 d* Marz> 
de 1895 = E l Escribano, P . Antonio Martínez —V.o B.o.=Rafasta. 
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E n virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el Sr. Don 
Rosendo Rnfasta de Kequesens Juez de Paz é interino de I a instan
cia del Distrito de Tondo de esta Capital en la causa criminal n ú 
mero 3494 que se instruye contra, Jorge Lenardo por hurto se sita 
por medio,.del presente edicto á la ofendida D . a Teodora Gachalian, 
i atural de Tacui tp de esta Capital y vecino de la calle de Sande de 
esta misma y de profesión industrial, para que dentro del término de 
9 á i i s comparezca en la Sala audiencia de este Juzgado sito en la 
calle de Calinas núm i 7 a fin de prestar declaración en la men
cionada causa apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
en derecho haya lugar. 

M .miln 14 de Marzo de 1895.—El Escribano, P. Antonio Martínez. 
— V . o B .o—Rufasta. 

Don Domingo Samson y Solano, Juez de Paz suplente de esta C a , 
becera y de i . a instancias de por sustitución reglamentaria, 

or el presente cito llamo y emplazo al testigo D . J o s é Cabañes 
E s p a ñ o l Peninsular para que por el término de 9 días contados 
desde la fecha de su incerción en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca en este Juzgado para declarar en la causa uúm. 4475 Por 
hur to preveniénuole que de no hacerlo se le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á n de Marzo de i89S.=Domingo Samson»— 
Por mandado de su Sría., Higinio Arguelles. 

Don iVHgel Martínez Gordova, Juez de i . a instancia en propiedad de 
la provincia de Bataan. 

- Por el presente cito, l'amb y emplazo á Alejandro Ca'umbrea, 
natural del pueblo de Dinalupijan vecino de este pueblo so tero rie 
25 años de edad jornalero y Andrés Clemente na ural y vecino 
del espresado pueblo de Dinalupijan de 22 años soltero jómale1 o 
sin instrucción y reos ausentes de la causa núm 1653 de oficio se
guida contra jos mismos por hurto para que en el término de 30 
d¡as desde la primera publicación de este edicto se presenten en 
esta Juzgado calle Cataning núm. 10 ó en la cárcel pública de 
esta provincia á e-tinguir la de cuatro meses y un dia de ar
resto mayor cada uno á que ha sido condenado por Real ejecn-
toria recaída en la causa mencionada, bajo apercibimiento que de 
00 hacerlo les pararán ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Baianga 16 de Marzo de 1895. —Miguel Martínez Cor-
dova. — Por mandado de su Sría. , Pablo D. Daluangbayan 

Don Rafael M&rales y Prieto Juez de. i . a instapcia de esta provin 
cia de Oamanne* Svir. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ma
riano Velleza (a) Buti, de unos 40 años de edad, soltero, estatura 
y cuerpo regulares barba poca nariz chata, color moreno cara re
donda y es hijo legít imo de Valentín Velleza y d ; Juand del Rosario 
ya defuntos, para que por el término 30 días contados desde su pu
blicación en la Gaceta oficial de Manila, comparezca á este Juzgado 
á responder á los cargos que contra el mismo resultan de la causa 
núm. 26 que me hallo instruyendo por lesiones graves bajo apercibi
miento de que no verificarlo dentro del citado plazo, se siguirá dicha 
causa por su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 13 de Marzo de 1895.—Rafael Morales 
t=»For mandado de su Sría ,«=aTirSo Alvarez 

" ^Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Am
brosio Badaean, indio natural y vecino de Libmanan de 27 años de 
edad c ssdo con tres hijos jornalero.-de estatura regalar, polo ceja9 
y ojos negr is y cara redonda que se fugo de la cárcel en que se 
encontraba preso en el monento de acarrear agua con otros para el 
abastecimiento en dicho establecimiento, psra que en el térmi o de 
30 días comparezca en este Juzgado ó en la cárcel publica de esta 
Cabecera á responder á los cargos que contra el mismo resultan de 
la causa núm. 3898 seguida por hurto y falsificrcíón en documento 
privado apercibiendoie que de no hacerlo dentro del señalado plazo 
se procede,á á lo que hubiere lugar en derecho parándole los per 
JHÍCÍOS consiguientes. 

Dado en Nueva Gíiceres á Ijj de Marzo de 1895.^Rafael Morales. 
= P o t mandado de su Sría. Tirso Alvarez. 

Don José M.a Gutiérrez Répide Juez de l .a instancia en propiedad de 
la provincia de Tarlac. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Manuel 
Pascacio natura de Paniqui de esta provincia, casado, de oficio apar
cero de 19 años de edad y vecino de Anao también de esta provincia 
y Magdalena Layut; esposa de aquél de oficio labandera natural de 
Bayambang ( )r angasinun ) y vecino de dicho pueblo de Anao y de 
19 años de edad, para que por el término de 30 días contados 
d'sde la inserción de este edicto en la «Gaceta de Mani'a> com
parezca en este Juzgado á responder los cargos que contra los mismos 
resultan en U causa l i i ini 2788, que instruyo por hurto, apercibidos 
que de no hacerlo serán declarados contamaces y rebeldes, parándo
les ¡os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 16 d i Marzo de 1895.—José M.a Gutiérrez — 
Por mandado de su Sría., Paulino B. Baltazar 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Cagu'oa, soltero de 
unos 25 años de edad natural y vecino de Paniqui de oficio labrador 
para que dentro del t é rmino 30 días, contados desde la pub'icación 
del presente en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este J u z 
gado á contestar los cargos que contra el resultan en la causa numero 
26, apercibido t é rmino se sustanciará aquella causa en su ausencia y 
rebeldía y p a r á n d o ' e los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 26 de Marzo de i895 .=José M.a 
Gutiérrez. — Por mandado de su Sría., Paulino B. Baltazar* 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Leonardo Barngit y Florencio Cabalu, de ios cuales, el primero es 
indio, casado, na'.urrl de Mac^bebe (Pampanga^ y vecino que fué en 
el pueblo de L a Paz de esta provincia, apoderado Ando, labrador, de 
más de 60 años de edad y el Cabalu es también indio, casado E s c r i 
biente de oficio, de 27 años de edad, poco más ó menos, natnral y 
•ecino de esta Cabecera, a fin de que dentro del término de 30 días 
contados desde él de la publicación de este edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila, se presente en este Juzgado á contestar los cargos 
que les resultan de la causa núm. 1802 por falsificación de docu-
met .tos públicos contra los mismos, y en la inteligencia que de no 
hacerlo así les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzg.ido de Tarlac á 16 de Marzo de 1895.—José M,a 
Gutierrez.-^Por mandado de su Sría , Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dámaso Oliveros (a) 
Masong indio, casado, de 28 años de edad, natural de Villasis de 
Pangasinaii. vecino de Anao y de oficio labrador Pantaleon Sámente 
indio casado natural de Bantay de llocos Sur y vecino de Monc tda, 
y Pedro Sábado indio casado de 32 años de edad natural de Can-
don de llocos Sur vec no de Paniqui y de oficio labrador para que 
jpor el término de 9^días contados desde la inserción de este edicto 

en la Gaceta de Manila se presenten en este Juzgado para decla
rar en la causa n ú m . 5 del actual año contra Claro Lorica por 
infidelidad en la custodia de presos pues de no hacerlo les para
rán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 18 de Marzo de 1895.—José 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Paulino B , Baltazar. 

Don Emilio de la Sierra y Sierra Juez de 1 a instancia de este partido 
judicial de Zambales. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Vicente Turico 
indio de 27 años de edad, soltero, cochero, natural de Barasuain pro
vincia de Bulacan para que en el término de 30 días contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente en este Juzgado para los efectos que procedan en la causa 
núm. 2832 por hurto y falsificación de documentos públicos, apercibido 
que de no hacerlo dentro del expresado término le pararán los perjui
cios que en derecho haya lugar. 

Asi mismo ruego y en cargo á todas las autoridades así Civiles 
como militares procedan á la busca y conducción á este Juzgado del 
citado individuo. 

Dado en Iba Zambales á 9 de Varzo de i895.=Emil io de la 
Sierrau=Ante mí, Ancelmo Lachica. 

Don Anselmo M. Lachica y Jonseca, Escribano da actuaciones de este 
partido judicial de Zambales. 

Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia de esta provincia 
dictada en la causa núm. 3269 contra Pr .dencio Doctolero y otro 
por hurto y falsificación de documentos públicos se cita llama y 
emplaza á D . José Cachuela testigo acompañado que fué del 
Tribunal de Cuyapo Nueva Eci ja , para que en el término de 9 
dias contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de"~ Manila, comparezca ante este Juzgado para prestar de
claración en la causa arriba espresada apercibido que de no hacerlo 
se le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

I b a á 15 de Marzo de 1895.—Ancelmo Lachica. 

Don Hugo Hagan Juez de Paz de esta Cabecera y por sustitución 
reglamentaria de l . a instancia de esta provincia de la Laguna. 

Por el presente cito, llamo f'y emplazo al procesado ausente Me
lecio Mangerum indio casado de unos 36 años de edad natural 
del pueblo de Sta^ Rosa y vecino del de Calamba de esta pro
vincia cuerpo regular, estatura alta color moreno, pelo, ojos y cejas ne
gros narir y boca regulares poca barba p a n que en el término de 30 
dias á contar desde la publicación del presente edicto se presente 
al Juzg-do de l .a instancia de dicha provincia ó en las corceles 
públicas de la misma á contestar á los cargos que contra el 
resultan de la causa núm. 55 que se le sigue por el delito de 
homicidio, pues de hacerlo asi le oiré y administraré justicia y de 
lo contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Sta. Cruz hoy 15 de Marzo de 1895.—Hugo lagan.— 
Por mandudo de su Sría , Marcos de Lara Santos. 

Por providencia dictada por el S r . Juez de 1 a instancia de esta 
provincia de Camarines Sur se cita llama y emplaza á l^s tes. 
tigos ausentes un tal D . Ignacio y su mujer y el presunto cul
pable Andrés Cueva los dos primeros del pueblo de Bombón y el úl 
timo del pueblo de Calabanga, para que por el término de 9 días 
á contar desde su publicación en la Gaceta oficial de Manila, com
parezcan eu este Juzgado para di igencia personal de Justicia en las 
diligencias que se hallan instruyendo por incendio prostrado que 
t«vo lugar en la casa de D . Juan de las Herras en la nochf» 
del 23 á 24 de Junio del año próximo pasado en el pueblo de 
Magarao bajo apercibimiento que ¿de no verificarlo dentro de dicho 
término Ies parararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Oáceres 12 de Marzo de 1895.—Tirso Alvarez ^ 

Don Miguel Martínez Córdova, Juez de l . a instancia de Bataan, due 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Ceferino Dinco natura' 
de Güagüa provincia de la Pampauga, y vecino de Samal de esta 
provincia de oficio jornalero, el cual según su familiai se encuentra 
en la prOTÍncia de la Pampanga, para que en el término de 9 días, 
se presente en este Juzgado á declarar en la causa núm. 2302 que se 
sigue contra D. Isidoro Saidafia por amenazas graves, apercibido que 
de no* hacerlo, le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.. 

Dado en Balanga á 13 de Marzo de 1895 —Miguel Martínez Cér -
dova —Por mandado de su Sría., Pablo D. Dalauangbayan. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Canuto Mariano vecino del 
pueblo de Malabon de la Capital de Manila, para que en el término 
de 30 dias se presente en este Juzgado callo Cataning núm. . 10 á 
contestar de los cargos que resultan eu la causa núm. 5 qne se ins
truye conira el mismo por hurto bajo apercibimiento que de no ha
cerlo dentro del término indicado desde la primera pubücación de este 
e d í c t o ' l e parará el perjuicio que con derecho haya lugar. 

Dado en Ba'anga 15 de Marzo de i895.= i l íguel Martínez Cór
dova.—Por mandado de su Sría , Pablo D . Da'auangbayan. 

Don Rafael Morales y Prieto Juez de 1 a instancia de e^ta provincia 
de Camarines Sur. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Uoman Capili, vecino de Luciana, de la provincia de Santa 
Cruz Laguna para que en el término de 30 días contados desde la 
publicación de la presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á . respon
der á. los cargos que resultan de la causa n ú m . 8 que se le sigue y 
otro por hurto, apercibiéndole que de no hacerlo dentro del señalado 
plazo será declarado rebeldía de parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á i r de Marzo de l895.=Rafael Morales. 
^-Por mandado de su Sría. , Tirso Alvarez. 

Don Justo Ruiz de L u n a Juez de i .a instancia de este partidos 
Judicial de L i p a . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente C a -
lixtra Mendoza vecino de esta Vil la indio soltero de 21 años de 
edad y cuyas demás circunstancias personales se ignoran para que 
por el término de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente ante mi, ó en la 
cárcel pública de esta cabecera para defenderse del cargo que con
tra el rásu ta e 1 la causa núm. 431 que instruyó por robo con 
lesiones apercibido del que en otro ca o se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar en derecho. 

Dado en Lipa 16 de Marzo de 1895.—Justo Ruiz de L u n a . — 
Por mandado de su Stía. , Vicente 8. Vülanueva. 

Don Emilio Gaudier y Texidor, Juaz de l . a instancia en propiedad 
de esta provincia de la Isabela de Luzon . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Isabelo 

Cangrejo natural de Vigan provincia de Ilocog Sur casado con tres 

hijos cuyas y demás circunstancias personales del mísm0 
que se fugo en la mañana de hoy al irse este con sus c 
á tirar basuras de dicha cárcel en el rio Cagayan para e 111 
mino de 30 dias á partir desde la publicación del presen 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este Juzgad 
testar los cargos que le resnlta en te « u s a númv jgj 
contra el mismo y otros por robo, de hacerlo asi se le .• 
ministrará justicia y en caso contrario se sustanciará h c j j * 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en 
hiere lugar. 

Dado en el Juzgado de r.a instancia en llagan á 4 Marzo de 
Emilio Gaudier—Por mandado de su Sría., José Miranda f 
Bacarí. 

Por providencia del Sr. Juez de l . a instancia de esta 
dictada en la causa nüm. 10..794 seguida de oficio contra j 
Mariano y otros por homicidio se cita llama y emplaza a| 
D . Silvino Hdario Escribano que fué de este Tuzgado para ' 
el término de 9 dias contados d-sde el siguiente dia de \A 
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, coJ 
ante este Juzgado para ser notificado un Real auto recaid^ 
citada causa arriba espresa'a apercibido qu'i de no verific,^ 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen 14 de Marzo de 189S.—Santiago Guevara. 

Don Luis Rodríguez Castro Alférez de Navio de la Arm 
cal de la sumaria instruida al marinero de 2 a clase ¡ndígj 
del Rosario y Pérez desertor del Depós i to de Marinería 
de Cavite, por este mi segundo edicto cito llamo y emplazo i 
rido marinero de 2,a Andrés del Rosario y Peroz para q,,, 
término de 20 dias se presente en el Arsenal de Cavite 
sus descargos en !a causa que se le instruye y de no y 
continuará la causa juzgando le en rebeldía sin más llamarle 
plazarle, 

Arsenal de Cavite 17 de Marzo de 1895.=Por su maô  
su Sría, Silberio Granado.—V.o B.o - Luis Rodríguez Castro, 

Don Federico Ibañez y Valera, Teniente de Navio de Ij i 
Ayundante de esta Capitanía del puerto, Fiscal pe la r 

núm. I I 2 I , por atajamiento y robo frustrado y lesiones, 
Por este 3.er edicto cito, llamo y emplazo al individm 

Coronel natural y vecino de Hagonoy provincia de Bulacâ  
años de edad casado y «le oficio i,..í.ak.-o ; i .ua que en m 
de ro dias á contar desde la fecha se presente en este FisaL 

Manila 14 de Marzo de 1895. —Federico Ibañes. — Por sm 
Gerardo Reyes. 

Don Vicente Foz y Romasanta, Juez de Paz suplente del dar 
Bínondo por sustitución reglamentarla. 9̂ 
Por el presente se cita llama y emplaza al querellante ausst; 

mualdo Duisado, cuyas ciicunstancias personales se ignora, vea 
fué de la calle del Murallon ds este arrabal, para que en ele 
de 9 dias, contados desde la inserción del presente edicto, etj 
riodico oficial de esta Capital, comparezca en este Juzgado di 
cito en la calle de Asunción núm. 6 con su documento pea 
pruebas que tenga, á fué de celebrar juicio verbal de faltas, ii 
cia del mismo contra Santos Concepción sobre lesiones, apd 
que de no hacerlo dentro del citado término se celebrará díclf 
en su ausencia y rebeldía, parándole ios perjuicios que eo i 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Bínondo 13 de Marzo de 1895 —Vícei* 
— Por mandado del Sr. Juez Claudio J . T irona . 

Don Ventura Alvarez é Ibarso, Capitán d- la 7 a CompafiiiJ 
Tercio de la Guardia civil juez Instructor de una causa i j 
contra 5 paisanos desconocidos por el delito de robo y aá 
metido en la noche del 27 de Enero último en J " 
D . Tomás Sumiel vecino de la Colonia de San Antonio de 
vincía de la Isabela de Luaon. , # 

Por la presente requisitoria Hamo, cito, y emplaza á 5 indiTii» 
provistos dos de ellos de Campean lobaron en la noche 
la cantidad de 32 Pesos 3 alfileres 3 peinetas 3 ^ " J . M 
1 rosario y 3 pares de aretes todo^ de oro bajo quilatu F 
en el término de diez, dias á contar desde la inserciótt^ 
Gaceta de Manila, comparezcan en la CAS?, cuartel de esta «» 
á mi disposición para responder á los cargos que les resm«J 
mensíonada causa que por tal motivo me hallo instruyendo por» 
ya mencionado, bajo apercibimiento que fino coLaparecen w 
clarados en reveldia parándoles los perjuicios que haya lug«. 

A su vez en nombre de S M. el Rey Cq. D , g ) 
requiero á todas las autoridades tanto civiles c o m í mllltareSJJ| 
práctique activas diligencias en busca de los refe-ídos desconw 
caso de ser habidos les prondrá á ¡ni disposición con las sepw 
devídas pues asi lo tengo acordado en diligenci.-i de este m 

Dado en llagan á 1.0 de Marzo de 1895 . -E l Lsp 
Instructor, Ventura Alvarez. 

Por providencia del Sr Juez de l . a instancia de esta pr"^ 
Pangasinan D Antonio Lopes Oliva dictada en la causa núm J* 
año 1894 seguida ce oficio por de tención ilegal COKtra ¿j 
Macarrap se cita llama y emplaza al cinco Feliciano 0rY^ 
10 años de edad escuela natural y venno de S. Nicolás ae -
de Ciríaco CorbibOza y de Agapita Orbi ta ya difuntos 1 
apodo Ciano para que por el t é rmino de 9 dias desde la P 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila , COD,|̂ rjbJj 
este Juzgado para prestar dec la rac ión en la cit.'.da cansa j 
sada, apercibido que de no verificarlo se le pararán I"3 
que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen, 12 de Marzo de 1895 —Santiago Guevara. 

Don Basilio Regalado Mapa Juez de r .a instancia en 
la provincia de Cagayan y de estar en el pleno eje 
funciones yo el actuario doy fé. resi^0^ 

Por el presente edicto cito, l lamo y emplazo al proce ^ 
Cipriano Navarro indio soltero bogador ds l i c o l « P a 0 ' ^ 1 
Tabacos de 27 años de edad natural de Lavag en Hoco ¿ 
ciño del pueblo de Lal-lo de esta provincia de '^gayan 
el termino de 30 dias á contar desde la pubhcacióo ^ 
oficial de Manila, comparezca en este Juzgado ó en ^ 
blica de esta Cabecera á contestar sus cargos en la c ^ ^ 
que contra el mismo se síyue por robo y no verificarlo s f 
la causa en su ausencia y rebeldía parándoles los per] 
derecho hubiere lugar, %Xi eMj 

Dado en la ( asa Juzgado de 1 a instancia de L.ag > ^ 
garao á 1.0 de Marzo de 1895.-Basi l io Regalado.- i '0 
su S i ía . , Faustino Man anís. 

IMP, DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL 


